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   AYUNTAMIENTO DE CARTES

   CVE-2018-3278   Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza Fiscal regula-
dora de la Tasa por Licencias y Servicios Urbanísticos.

   De conformidad con lo establecido el artículo 49 la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, se somete al trámite de información pública el expediente que 
se tramita para la aprobación del establecimiento de la Tasa por Licencias y Servicios Urbanís-
ticos, aprobado con carácter provisional en la sesión del Ayuntamiento Pleno de fecha 23 de 
marzo de 2018. 

 El expediente está a disposición de los interesados en la Secretaría del Ayuntamiento du-
rante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que lo examinen y presenten cuantas reclama-
ciones y sugerencias estimen oportunas. De conformidad con el artículo 17.3 del Texto Refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, si no se producen reclamaciones contra 
este acuerdo, automáticamente se considerará defi nitivo y se procederá a su publicación en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, junto con el texto 
íntegro de la Ordenanza. 

   
 Cartes, 26 de marzo de 2018. 

 El alcalde, 
 Agustín Molleda Gutiérrez. 

 2018/3278 


		Gobierno de Cantabria
	2018-04-10T09:35:06+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




